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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Informe Secretarial. Informe secretarial: A despacho del Señor Juez el presente proceso, 

informándole que, mediante oficio del 18 de agosto del 2023, suscrito por el secuestre 

designado, comunica el estado del bien inmueble a su cargo. Sírvase proveer lo que 

corresponda. Obando, Valle del Cauca, agosto 28 de 2023. 

 
 

  
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  
 
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO No.774 

 
Obando, Valle del Cauca, agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Asunto:                      Pone en Conocimiento Informe Secuestre 
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Davivienda S.A.  
Demandado: John James Giraldo Agudelo 
Radicación:               76-497-40-89-001- 2018-00234-00 
 
En los términos del informe de secretaría que antecede, se ordena poner en conocimiento 
al extremo demandante, el informe rendido por el Auxiliar de la Justicia Humberto Marín 
Arias, quien ocupa el cargo de secuestre de bienes inmuebles.    
 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.082 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 29 de agosto de 2023 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

 

mailto:j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alvaro  Trochez Rosales

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac570a7f176ff04793cae1a8f07f32ced4a7816acd962f004e6a551dbeb1b7b1

Documento generado en 28/08/2023 04:46:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


